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BLE 
CONCEJODELIBERANTE 

USHUAIA, 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Ejecutivo Municipal eleva Ordenanza Munici-

pal n° 489/89. "AD REFERENDUM" del Honorable Concejo Deliberante, donde se prohibe 

la circulación de todo tipo de vehículos y/o maquinarias cuyo sistema de rodamiento 

sea de orugas, en las arterias asfaltadas o pavimentadas en el ejido urbano; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n° 236, éste cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- RATIFICAR los términos de la Ordenanza Municipal n° 489/89, que 

fuera dictada ad-referendum de este Honorable Concejo Deliberante, a excepción 

del artículo 40 el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 4°.- 

A los efectos del artículo precedente se fija la multa de 100 U.F.A hasta 2.000 

U.F.A. De producirse la reincidencia el propietario de la empresa o del vehículo 

y/o máquina en infracción serán responsables directos en un todo de acuerdo a 

lo que regla el Régimen de Penalidades por Faltas Municipales.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° :10/ /89.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03-05-89.- 
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•ratá-,

USHUAIA,	 , 
MAY 9139 

VISTO: La Ordenanza Municipal n°
	

/89, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

-ye	 Que mediante la misma se ratifican de los términos de la 

nanza Municipal n° 489/89, que fuera dictada ad-referendum de ese Honorable 

cuerpo a excepción del artículo n° 4° el que quedará redactado de la siguiente 

manera: "ARTICULO 4 0 . - .A los efectos del artículo precedente se fija la multa 

de 100 U.F.A. hasta 2.000 U.F.A. De producirse la reincidencia al propietario 

de la empresa o del vehículo y/o máquina en infracción serán responsables 

directos en un todo de acuerdo a lo que regla el Régimen de Penalidades por 

Faltas Municipales; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA: 
4 

ARTICULD 1°.- PROMULGAR la Ordenahza Municipal n ole) , /89, sancionada por. 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual ratifican 

jos términos de la Ordenanza Municipal n° 489/89, que fuera dictada ad-refe-

rendum de ese p000rabLe Cuetpo a excere5r)n de1 artículo o' 4 0 el que quedará 

redactado de la siqui.ente maorra:°ARTICIW 4'.- A los etectos del artículo 

precedeole e fija le mulLo de 100 U.F.A. haoLa 2.000 U.V.A. De puviucirse 

la reincidencia al propietario de la empresa o del vehículo y/o máquina en 

infracción serán responsables directos en un todo de acueudo a lo que reqla 

el Régimen de Penalidades por Faltas Municipales."- 

ARTICULO 2°.- Regístese, comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al 

Boletín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL n° ZYO /89.- 

ES COPIA FiEL DEL ORIGNAL 

•	 sl_la ivisión Registro 

Despache General 
.MunlelmPlIdetel rtn thehrisila
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